
MUNICIPALID 

CONCEJO DELIBERAN
TE 

xpte. 1964-I1-363/85.- 

LA PLATA, 2 de Agosto de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D. JUAN CARLOS ALBERTI 

SsU DESPACHO,- 

Tengo el agrado de dirigirme a Udes 

a fin de comnicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria No 

10, sancionada el día 19 de Agosto del corriente año, ha sancionado la si 

guiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 19.- Autorízase la donación solicitada por la Asociación Cooperado 

— ————————————— ra de la Escuela N90703 "Vicente Rascio", consistente en cinco 

(5) máquinas de escribir, según el siquiente detalle: 

1) Máquina de escribir Olivetti, 90 esp. N0581991 Valor A 0,001 

2) Máquina de escribir Olivetti, 90 espe Ne507040 A 0,001 

3) Máquina de escribir Remington, 90 espe N205728816 A 0,001 

4) Máquina de escribir Remington, 920 esp. Ne5730996 A 0,001 

5) Máquina de escribir Remington, Ne1235379 A 0,001 

ARTICULO 20.- El Departamento Ejecutivo procederá a dar de baja del Patrimo | 

_____________ nio Municipal a los citados en el Artículo 19. 

ARTICULO 30.- De formae. 
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ALBERTO RIVAS 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 

AUGO ALEJANDA0 MAZZON 
Sectetario Legislativo 

Concejo Deliberante



LA PLATA, 6 de agosto de 1985.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Boletín - 

Municipal y archívese. 

IA PIATA, 6 de agosto de 1985.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el nímero CINC( 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO (5938). 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
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